
Universidad Nacional de Río Cuarto
Facultad de Ciencias Exactas,
Físico-Químicas y Naturales “1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

RÍO CUARTO, 26 de julio de 2023.
VISTO el Expediente Nro.:136437, las Resoluciones del Consejo Directivo

Nros.:142/144/145/2021 y 200/2023; y,
CONSIDERANDO:
Que por Resolución de Consejo Directivo Nro.: 142/2021 se designa al Dr.

Néstor Mariano CORREA como Director del Departamento de Química, a partir del
26 de agosto del año 2021 y por el término de dos años.

Que por Resolución de Consejo Directivo Nro. 144/2021 se designa a Dra.
Ana Maria COMBINA como Directora del Departamento de Geología, a partir del 26
de agosto del año 2021 y por el término de dos años.

Que por Resolución de Consejo Directivo Nro.: 145/2021 se designa a la Mg.
Graciela LECUMBERRY como Directora del Departamento de Física, a partir del 26
de agosto del año 2021 y por el término de dos años.

Que se encuentra en proceso la elección de Directores de los Departamentos
de Computación, Física, Química, Biología Molecular, Ciencias Naturales,
Microbiología e Inmunología y Geología, según cronograma electoral aprobado por
Resolución de Consejo Directivo Nro. 200/2023.

Que se hace necesario prorrogar el mandato de Directores de
Departamentos: Dra. Ana Maria COMBINA, Dr. Néstor Mariano CORREA y Lic.
Graciela LECUMBERRY, hasta que se proclamen los Directores electos.

Por ello y en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 32 del Estatuto
de la Universidad Nacional de Río Cuarto.

EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS,

FÍSICO-QUÍMICAS Y NATURALES
R E S U E L V E:

ARTICULO 1ro.- Prorrogar el mandato a la Directora del Departamento de
Geología, Dra. Ana Maria COMBINA (DNI: 17.496.727); al Director del
Departamento de Química, Dr. Néstor Mariano CORREA (DNI: 20.111.377), y a la
Directora del Departamento de Física, Mg. Graciela LECUMBERRY (DNI:
20.700.718), designados por Resoluciones de este Consejo Directivo Nros.
142/144/145/2021; ello hasta tanto se lleve a cabo el acto eleccionario y posterior
proclamación de los nuevos Directores, establecida para el 31 de agosto de 2023,
según lo previsto en la Resolución de Consejo Directivo Nro.: 200/2023.

ARTICULO 2do.- Regístrese, comuníquese. Tomen conocimiento las Áreas de
competencia. Cumplido, archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE ESTA
FACULTAD, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL
VEINTITRÉS.

RESOLUCIÓN Nro.: 205/2023
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